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ca.ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández Garcia,. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto ~ea afeere.

En aquellos tramos de la misma, afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por eltran~
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias, su anchura' quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se pubUcará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición, previo al eontencloso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo qUe comunico a V: l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1971,-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se aprueba
la clasiff.cací6n de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Llamas de la Ribera, pro
vincia de León.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vias pecuarias existentes en el término muniCipal de Llamas
de la Ribera, provincia de León, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los ~uisitos legales de tramitación;

Vistos los artículOs 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8' de noviembre de 1962, la' Orden comuni
cada de 29 de' noviembre de 1956, en rela.ción con los pertinentes
de la,Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio dé 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la DIrección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Prlmer.o.-APrObar la clasificación de las vías pecuarias exiS
tente~ en el término munto1pal de Llamas de la Ribera, provincia
de León, por la que se declara existe la siguiente:

«cañada Real de Merlna.s».-Anchura 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas

de la via exJ)reSada. figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fernán
dez cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

Segunao.-Esta resolución, que se publ1cará en el «Boletín
Oficial del Estado» '7 «Boletín Ofic1al» de 1& provincia para
general conocimiento, agota la. vía gubernativa, .pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición previo al contencloso--a.dmlnistrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el artleulo 126 de. la Ley de Proce
dimiento Administrativo en armonia con los articulos 52 y sI~
guientes de la. Ley ele 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contenclOSQ-a<lmInIstratlva. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos tlfios.
Madrid, 4 de marzo de 1971.-iP. D., el Subsecretario, L. Gar~

da de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se aprueba
la Clasificación de las vfas pecuarias existentes en
el térm no. municipal de El Burgo Ranero, prOVincia
de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el ténnino municipal de
El Burgo Ranero, provincia de León, en el que no se ha formu
lado reclamaaión alguna durante 'su exposición pública, ·siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cwnplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de di_clembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8· de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956 en rela.clón con los
pertinentes de >1& I.ey de Procedlmlento •Admlnlstratlvo de 17
de jUllo de 1958.

Este Ministerio, de, acuerdo eon la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juri<iica del
Departamento, ha resuelto;

Prímero.-Aprobar la cla.sificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Burgo Ranero, provincia
de León, por la que se declma. o:ist(:n la.s siguiei-.tes:

«Cordel de El Burgo».-Anchura 37,61 metros, excepto en
el últimn tramo en el que por ir sobre linea jurisdiccional con
el término de Valdepolo, tendrá la mitad de dicha anchura.

«Cordel de Sahagun}).-Anc!lura 37,61 metros.
El recorrido. dirección, 5Uperficie y demás caracteristkas

de las vias expresadas, figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el PerIto Agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
qUe se consideren afectados Por ella interponer recurso de reposi
ción, previo ai contencioso-actministrativo, en la forma, requisitos
y plazos. sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de la. Juris-
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 4 de marzo de 1971.-P. D.• el subsecretario, L. Oar·

cia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de marzo de 1971 por la que ¡'le de-·f
signan las Comisiones que han de juzgar los traba
jos presentados a los concursos convocados pa,ra
conmem01"ar la festividad de San Isidro Labrcvlor.

Ihnos. Sres.: Por Orden de 14 de mayo de 1970 se convocó
un concurso para la concesión de los premios establecidos pot;
este Ministerio sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios.
con el fin de impulsar la investigación y divulgación en h-¡.s
distintas ramas de la producción agraria.

La propia Orden dispone que este Departamento d€signerá
la Comisión o Comisiones que estime convenientes para adju
dicar los premios e9tablecidoo. Por ello y atendi,endo las razo
nes expuestas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Comi8:ión que con arreglo al artículo sexto
de la Orden de 14 de mayo de 1970 ha de calificar los tr'abajos
presentados para optar a los premios denominados. «Premios
Nacionales de Investigación Agraria» estará formada, bajo )a
presidencia del ilustrísimo señor Subsecretario y la vicepresi
dencia del ilustrísimo señor Director genera.l de Capacitaeión
Agraria. por los Vocales, illlEtrlSimo señor secretario general
Técnico, ilustri<ümo sefior Director general de Agricultura, ilus.
trísimo sefior Director general del Servicio Naei,onal de Cerea
les y señor Presidente del Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas; actuando como Secretario el Jefe de la Sección
de Orientaciones Tecnológicas de la Dirección General de Capa-
citación Agraria. .

Art. 2.° La Comisión pera calificar los trabaj~ presentados
para optar al «Premio Nacional de Pú'bUcaeiones Agrarias» es
tará integrada. bajo la presidencia del ilustrísimo señor Direc
tor general de Capacitación Agraria, por el señor Subdirector
general de Capacitación Agraria, como Vicepresidente, y como
Vocales, el Jefe de la Sección de Estudios, el Jefe de la Sección
de Formación, el Jefe de la Sección de Desarrollo de ComunI
dades y un representante de la Dirección General de G6nade
ría; e,ctuando como secretario un funcionario del servicio de
Extensión Agraria.

Art. 3.° La Comisión para calificar los tNtbaJos presentados
pa.ra optar a los «Premios Nacionales de Prensa Agrícola» y
«Bernardo de la Torre Rojas» estará integrada, bajo la presi
dencia del i1ustrÍ-simo señor Director general d€ Capacitación
Agraria, por el sefior Subdirector g€neTal de Capacitación A~
ría, como Vicepresidente. y como voooles, el Jefe de la Sección
de Orientaciones Toonológioo.s de la Dirección General de Ca
pacitación Agraria, un representante de la Dirección General
de Prensa, un reprer.entante de la Dirección General de Agri
cultura, dos representantes de la. Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Flü'VioJ., un repre&enta.nte de la Dirección Gene.
ral de Ganadería, el Jefe del Gabinete de PrenSft de est~ Mi
nisterio, y como secretario. el del ServiciO de ExtEnsión Agraria.

Art. 4.° La Comisión para calificar .los trabajos presentados
para optar a los «Premios Nacionales para Maestros Naciona
les» y los premios nacionales para. Maestros en activo denomi
nados «Bernaxdo de la Torre Rojas» estará integrada. bajo la.
presidencia del ilustrísimo señor Director gEneral de Capacita
ción Agraria. por. el señor Subdirector general de Capacita-:ión
Agraria, como Vicepresidente, y como Vocale5. el Jefe de la
sección de Asuntos de las Explotaciones y Hogares del Servi
clo de Exteuslón AgrarIa. un representante del Instituto Nacía-



4280 15 marzo 1971 B. O. del K-Núm. 63

nN de Co-lon1Ze.ción un representante del Servicio üpafiol del
Mag1.s,",erlo dos representantes de la Direceión General de Mon~
t.es. áp2;il' y Pesca Fluvial: actuando como Secretario, el del
3ervicio de Extensión Ag·raria.

Art. 5.° La .Comisión pare. calificar loa traoojos presentados
por los Planteles de Ext~nsión Agraria que hay&? realizado
actividades colectivas en bum de su comunidad estara mtegra<la.
bajo la IJresidencia del ilustrísimo sefiar Director general de
Capacitación Agraria. por el señ.or Subdirector general de Ca
I)a~ttación Agmria., como Vicepresidente. y como Vocales, los
Jefes de la. Sección de Formación y Ensa1ianzas Intensivas de
ia Dirección General de Capacitación Agraria. y los Jefes de
¡as St>cciones de Asuntos de las Explotaciones y Hogares y de
Desarrollo de. ComunidadeE del Servicio de Extensión Agraria;
acti.mndo como Secretario un funcionario del Servicio citado.

Art. 65' La Com1s1ón para callficar los· trabejos .presentados
pare optar a los «Premios Nacionales para Mutualistas de Es
cuelas Nacionalee», que tengan cumplidos catorce afios y que
acrediten COn algún trabajo práctico el haber' cola.borado en
las tareas del coto escolar, e8taráintegrada. bajo la presiden~

cia. del ilustrisimo sefior Director general de- Capacitación Agra.
ria, por el sefior Subdireetor general de Capacitación Agraria,
como Viceprmdente. y como Vocales. un represen:t&nte del Ins
tituto Nacional de ColoniZación, un representante de la Comi~

sión Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión;
aetuando como Becretarto un funcionario del Servieio de Exten
sión Agraria.

Las Comisiones designad&s deberán aetü '8!" con arreglo a 10
establecido en la orden de 14 de ma.yo de 19'10 y a cuantas
normas. que en ejecución de aquélla, se dicten por la presiden
cia de las mismas.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. U. muchos años.
Madrtd, 10 de marzo de 11m,

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. SubsecretfUio y Director general de Capacitación
Agraria.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 43011971, de 4 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con djstintívo blanco, a don Francisco Mtr
Berlanga. Alcak!e lk M.llUa.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Alcalde de Meillla., don Franclsco Mir Berlanga., a propuesta
del Min18tro del Aire,

Vengo en concederle -la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico. con distintivo blanco.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecientos setenta y .uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del AIre.

JULIO SALVADOR DlA7rBENJUMEA

DECRETO 431/1971, de 4 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con dtstíntivo blanco a don José Marta
de Porcfoles 11 Colomar. Alcaíd'e de Barcelona.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Alcalde de Barcelona., don José MarIa de Porcioles y 0011>
mar. a propuesta del M1mstro del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JULIO SALVADOR nIAZ--BENJUMEA

ORDEN de 11 de marzo de 19]1 por la que se mo
dificael artículo 1.0 de la Orden del Ministerio del
Aire número 448/1971" de 11 de lebrero («Boletín
Olictal del Estado» numero 41), por la que se con·
vacan 60 'Plazas paTa Pilotos de Complemento.

A fin ele evitar P<J51bles errores de lnterpretación, Y de
acuerdo oon lo dlspU<lSto en la Ley número 55/1968, Gene<a1

del Servicio Militar, Y en su Reglamento, aprobado por Decreto
de la Presidencia del Gobierno número 3087/1969, se modifica
el apartado g) del art1culo 1.0 de la Orden del Ministerio del
Aire número 448/1971, de 11 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» número 41, de 17 de febrero), por la que se convocan
60 plazas para Pilotos de Complemento, que queda redactado
en la siguiente forma:

g) No estar incluido en la Matrícula Naval M1litar. ni pa~
sar. en el afio 1971, a alguna de las fases previas al servicio
Militar, comprendidas entre las de «Alistamiento» y «D!.spoll1·
bilidad». ambas inclusive; ni estar cumpliendo el servicio Mi~

litar en situación de «Actividad» (<<servicio en Filas») en el
Ejército de Tierra o en la Armada; ni ser Alumno de las Es-
cuelas de Especialistas o de Formación Profesional Industrial
del Ejército del Aire.

Madrid, 11 de marzo de 1971,

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 ele febrero de 1971 sobre autorización
a la· empresa «3anval S. A.», para la recogida de
argazos del género «ltquen».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
la empresa «Sanval, S'. A.», solicitando la autorización condicional
para la recogida de argazos del género «liquen», para su indus
trialización en el distrito maritimo interesado,

1.° Este Ministerio. oido el Consejo Ordenador de Transportes
Marítimos y Pesca Marítima y a propuesta de la Dirección
General· de Pesca .Marítima., .ha tenido a bien acceder a lo
solicitado, otorgando .a la empresa aSanval, S. A.», el cupo
anual únicamente para la recogida de argazos dal género «liquen»
ene} distrito maritimo que a continuación se indica:

Provincia maritima: Villagarcía.
Distritomaritimo: Santa Eugenia de Riveíra.
cupo de argazos autorizado: 15 toneladas.

2.° La presente autorización se otorga condicionada a lo
dispuesto en el articulo 6.° del Reglamento para la recogida
de argazos y corte de algas de fondo, publicado por Orden
del Ministerio de Comercio de 12 de septiembre de 1967 (~~Bole
Un Oficial del Estado» número 230).

3.° La empresa. «Sanval, S. A.», queda obligada:
3-1) A no hacer uso de la presente autorización en tanto

no demuestre mediante el Certificado de Capacidad Industrial,
poseer las inSta.1aciones industriales necesarias para la elabo
ración de algas del género «liquen», en la cuantia de 600 toneladas
anuales y en jornadas normales de ocho horas de trabajo.

3-2} A presentar en la Dirección General de Pesca Marítima
el Certificado de Capacidad Industrial qu·e se indica en el punto
anterior juntamente con eldocwnento acreditativo de la puesta
en marcha de la fábrica en un plazo máximo de dos años,
contados a partir de la publlcación de la presente autorización
en el «Boletín Oficial del Estado».

3-3) A industrializar en su fábrica los cupos de argazos
del género «liquen» recolectados, no pudiendo exportar materia
prima o productos comerciales derivados, suseeptibles de ~n n_~e~

va tratamiento industrial o quimico, sin permiso de la DlreCClOn
General de Pesca Maritima.

Esta autorización, que no tiene la consideración de ex.::lusiva.
se otorga· solamente para fines industriales y por un plazo. de
diez años. contados a partir de la fecha en que le sean expedIdos
a la empresa «6anval, S. A.», los docwnentos que se indican
en el punto 3-1) de esta Orden ministerial, ajustándose la presente
autorización al Reglamento de recogida de argazos y corte de
algas de fondo. publicado por Orden del Ministerio de Comen~~o

de 12 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» nu~
mero 230>. que regula, con cw:ácter general, esta clase de auto~

rizaciones.

Lo que comuni'eo a VV. XL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos afios.
Madrid, 24 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopaldo Boado.

Ilmos. Sres. Subse<:retario de le. Marina Mercante y Director
¡¡eneral de Pesca Maritlma.


